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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
SOLICITUD

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

AYUDAS  DE  LA  MEDIDA  DE  IMPULSO  DEL  ASOCIACIONISMO  DESTINADA  A  LA  FINANCIACIÓN  PARCIAL  DE  LOS
GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO  DE  LAS  ASOCIACIONES  DE  PERSONAS  TRABAJADORAS  AUTÓNOMAS,  PARA
FACILITAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  FINES  QUE  LE  SON  PROPIOS  (LÍNEA  4  PROMOCIÓN  DEL  TRABAJO
AUTÓNOMO) (Código de procedimiento: 9309)                                                           

 CONVOCATORIA/EJERCICIO …..

Resolución de __ de ___________ de ____ (BOJA núm. ___ de fecha __ de ___________ de ___₎

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

RAZÓN SOCIAL:          NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
 ❒ H   ❒  M  

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. ALEGACIONES, ACEPTACIÓN, REFORMULACIÓN

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la convocatoria de subvenciones, mi solicitud ha
sido:

 ☐ CONCEDIDA por el importe solicitado.

 ☐ CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

 ☐ DESESTIMADA.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

☐  ACEPTO la subvención propuesta.

☐  RENUNCIO  a la solicitud.

☐  REFORMULO, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud
de subvención en los siguientes términos:
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2. ALEGACIONES, ACEPTACIÓN, REFORMULACIÓN (continuación)

☐ ALEGO lo siguiente:

☐ OTRAS especificar:

3. DERECHO DE OPOSICIÓN

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre):

 ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

 ME OPONGO a la consulta de los datos de vida laboral de empresa de la entidad a través del Sistema de Verificación de

Datos de la Tesorería General de la Seguridad Social,  y aporto informe de vida laboral de empresa  relativo a todos los

códigos de cuenta de cotización. 
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4. DOCUMENTACIÓN 

Las entidades beneficiarias provisionales deberán presentar, en el plazo señalado para la fase de alegaciones, la siguiente documentación, la  cual deberá ser
acreditativa de los datos que se hayan consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como de  los criterios de
valoración y desempate.                           

 Documentación que acredite la personalidad jurídica de la entidad solicitante, a la que se acompañarán los estatutos de la
misma.

 Escritura de poder suficiente y subsistente para actuar ante la Administración Pública de la persona física que actúe en
nombre y representación de la entidad solicitante, salvo que la capacidad de representación se contemple en los estatutos. 

 DNI/NIE/NIF de la persona representante  de la entidad,  para el caso de que se haya producido oposición expresa a la
consulta  de  datos  a  través  del  Sistema de  Verificación  de  Datos  de  Identidad.  Cuando  éste  sea nacional  de  otro  país
comunitario  deberá aportar  copia autenticada del  número de identificación de extranjero  y además,  si  es  nacional  de
terceros países copia autenticada del permiso de trabajo y residencia.

 Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante.

 Certificación acreditativa de la inscripción de la entidad en el registro correspondiente. 

☐ Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta.

☐ Certificación expedida por persona legitimada en que conste la identificación de las personas directivas  de la entidad,
miembros de su patronato u órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento, con especial atención a lo dispuesto
en la letra a)  del artículo 31.2.3.  En dicha certificación deberá acreditarse la presentación de esos datos en el Registro
administrativo correspondiente, en su caso.

 La acreditación de representación equilibrada de mujeres y hombres en cada una de las categorías profesionales cuya
contratación se precise para la realización de las actividades, se realizará mediante certificación expedida por la persona
física que actúe en nombre y representación de la entidad solicitante, donde se recoja la relación de personas, género, la
categoría profesional con la que ha sido contratada y el centro de trabajo.

 Informe de vida laboral de la entidad, relativo a todos los códigos de cuenta de cotización que posea, correspondiente al
año inmediatamente anterior al año en que se publique la correspondiente convocatoria,  para el caso de que se haya
producido oposición expresa a la consulta de estos datos por el órgano gestor.

 La acreditación del carácter intersectorial y ámbito autonómico se realizará mediante certificación acreditativa del registro
correspondiente.

 Relacionado  con  los  criterios  de  valoración  y  criterios  de  desempate  recogidos  en  el  artículo  31,  la  identificación  de
proyectos subvencionados se realizará con la correspondiente resolución de concesión y sus Anexos, en su caso.

 La acreditación del grado de afiliación de personas trabajadoras autónomas se realizará mediante certificación expedida
por la persona física que actúe en nombre y representación de la entidad solicitante con poder suficiente para ello.

 Acreditación de la titularidad en propiedad, posesión u otro concepto del que resulte la facultad de uso actual y continuado
de las instalaciones que utilice como sede. Se justificará por medio de los títulos de propiedad, alquiler o cesión de sedes,
sin perjuicio de cualquier otro medio de prueba admitido en derecho.

 La acreditación del porcentaje de autofinanciación de las actividades se justificará mediante la aportación de las cuentas
anuales,  formuladas,  aprobadas  y  depositadas  en  el  registro  oficial  pertinente,  referidas  al  ejercicio  inmediatamente
anterior al año en que se publique la correspondiente convocatoria.

TO DE GASTOS E INGRESOS DE LA ENTIDAD8. PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DE LA ENTIDAD
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  4. DOCUMENTACIÓN (continuación)

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: (1)

                       Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de  emisión  o
presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el
que se presentó 

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Publicas, e indico a continuación la in-
formación necesaria para que puedan ser recabados:
                       Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión  o

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el
que se presentó 
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5. DECLA       5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante  DECLARA,  bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la
presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En ________________________________ a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.______________________________________

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO. 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: 

    A 0 1 0 2 5 7 6    7  

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, cuya
dirección es Calle Albert Einstein nº 4. Isla de la Cartuja 41092 – Sevilla.  
dgtaes.ceeta@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la Concesión de subvenciones para el fomento de la creación de
empresas del trabajo autónomo, cuya base jurídica son: a) Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. b) Ley
15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Trabajo Autónomo. c) Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aproba-
ción de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficacia. d) Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento
del Emprendimiento.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible
en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165698.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. Los da-
tos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta
quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representa -
ción.

2. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior 
al solicitado o ha sido desestimada. Estas opciones son excluyentes, deberá marcar solo una de ellas.
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención propuesta/ Renunciar a la solicitud
/Reformular la solicitud /Alegar/Otras.

3. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la
documentación acreditativa correspondiente que se indica.

4. DOCUMENTACIÓN
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente.
En caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato debe marcar y aportar la documentación requerida.

INFORMACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS
Los  campos  relativos  a  los  documentos  en  poder  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  o  de  otras
Administraciones,  solo  procederá  cumplimentarlos  cuando  ejerza  su  derecho  a  no  presentar  la  documentación
referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se solicita.

5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento y en la documentación que adjunta, y
firmar el formulario.

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS.
Con carácter  general,  este código aparecerá cumplimentado,  en caso contrario podrá consultar  en las oficinas  de
asistencia en materia de registros o bien en esta dirección  
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A


	Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

